ESTATUTOS SOCIALES DE LA FEDERACION DOMINICANA  DE TIRO CON ARCO 

FEDOTA 

TITULO I

ART. 1.‑  DE LA FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD: Se reconoce que la Federación Dominicana de Tiro con Arco, fue fundada en fecha 5 de junio del año 1974. La cual se mantiene vigente hasta la fecha. 


ART.  2.‑  DEL NOMBRE: La Organización a la que se refieren  los presentes Estatutos, se conocerá con el nombre de: FEDERACION DOMINICANA DE  TIRO CON ARCO,  INC.    entidad sin fines de lucro, regida bajo las leyes de la Republica Dominicana, que constituye el organismo de dirección principal de toda actividad relativa a la practica del Tiro con Arco en la República Dominicana, la cual se denomina también con las siglas FEDOTA. Como se denominara en lo adelante en los presentes Estatutos.


ART. 3.‑  DE LA CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO:  El domicilio de la le FEDOTA  es en el Complejo Deportivo Parque del Este, Pabellón de Tiro con Arco Dr. Antonio Ortega, Avenida Boulevard, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo.

ART. 4.‑  DE LA DURACIÓN: La FEDERACION DOMINICANA DE TIRO CON ARCO INC.  se constituye por tiempo indefinido y podrá ser disuelta siguiendo los procedimientos establecidos en el ART.51 de los presentes  Estatutos.


ART. 5.‑ DE LAS AFILIACIONES: La FEDOTA  esta afiliada al  Comité Olímpico Dominicano, a la Federación Internacional de Tiro con Arco (FITA) a la Confederación Panamericana de Tiro con Arco (COPARCO), pudiéndose afiliar a cualquier institución que  esta considere.


ART.  6.‑  DEL PATRIMONIO: El patrimonio de la FEDOTA esta constituido por los bienes siguientes: 

A) Bienes Muebles e inmuebles.

B) Los bienes que adquiera por su compra o a titulo, sea a título oneroso o gratuito.

C) De las contribuciones o donaciones voluntarias de sus miembros, personas, entidades públicas y privadas. 

D) Del producido de  los torneos , competencias y actos que organice.

E) Por cualquier otro ingreso extraordinario que pudiera crearse y que pudiese corresponderle.

ART.  7.‑  DE LOS SÍMBOLOS:   La Bandera, el Logo y el Emblema de la FEDOTA    son de su exclusivo uso y propiedad de la organización. Cualquier explotación comercial de los mismos, deberá ser autorizada previamente, de manera expresa o escrita, por las autoridades competentes. 

El logo de la FEDOTA es circular, representado por la silueta a medio cuerpo de un arquero de perfil, en actitud de tiro, en color gris, al fondo, detrás del arquero, los colores de la bandera dominicana, azul arriba, blanco en el medio y rojo abajo, a la derecha un arco recurvo tensado de color negro circunda el circulo con una flecha de color rojo, arriba en forma circular las letras FEDERACIÓN DOMINICANA de color negro, a la izquierda, debajo del brazo derecho del arquero, la parte superior de dos flechas con plumillas de color gris y debajo del arquero la leyenda TIRO CON ARCO en color azul del mismo azul de la bandera dominicana.

La Bandera de Fedota ( a ser descrita)Color blanco, logo de 50 cm al centro

T I T U L O: II

OBJETIVOS Y MISION

                                                             OBJETIVOS 

      
ART. 8.‑ DEL OBJETO: La FEDOTA tiene por objeto dirigir, fomentar, desarrollar, promover, proteger y fiscalizar el TIRO CON ARCO en la Republica Dominicana,  evitando toda forma de violencia verbal o material, etc., discriminación política, social, religiosa, de genero o de cualquier otra naturaleza, así como: 

1. Encargarse  de legislar y fiscalizar toda actividad propia del TIRO CON ARCO   en la Republica Dominicana  tanto en el orden administrativo, técnico y competitivo, teniendo como finalidad la elevación moral, cultural y física de los atletas, sin permitir ningún tipo de discriminación tal como lo demanda la filosofía Olímpica.

2. Fomentar y desarrollar el TIRO CON ARCO en todo el país y en las comunidades deportivas dominicana  en sus diferentes categorías y clasificaciones de una manera competitiva, recreativa y educativa.

3. Organizar y reglamentar los Torneos y campeonatos nacionales   en todas sus categorías y clasificaciones.  Avala los torneos regionales e internacionales.

4. Autorizar y supervisar las actuaciones de los equipos representativos del TIRO CON ARCO  en el país afiliados a la - FEDOTA - fuera de su jurisdicción territorial nacional e internacional.

5. Aplicar sanciones de acuerdo con los presentes estatutos, reglamentos y disposiciones

                    que se dicten, y hacer suyas las que dicten los organismos con los cuales la FEDOTA
                    tenga relaciones de reconocimiento previamente acordado.                           
                                                              MISION

1-Crear los organismos que considere necesario para el mejor desarrollo y funcionamiento del TIRO CON ARCO 

2-Mantener el reconocimiento del Comité Olímpico Dominicano. Mantener el reconocimiento de la Federación Internacional de Tiro con Arco (FITA) y el de la Confederación Panamericana de Tiro con arco (COPARCO).

3-Mantener en todo momento estrechas y buenas relaciones deportivas con los organismos deportivos estatales de la República Dominicana.

4-Vigilar el comportamiento de las asociaciones del TIRO CON ARCO  de la Republica Dominicana  conforme a las disposiciones de sus propios estatutos y reglamentos.

5-Realizar estudios, cursos, investigaciones y promover seminarios y conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo, evolución y mejoramiento del TIRO CON ARCO 

6-Respetar el reglamento que estipula el derecho jurisdiccional de cada atleta de TIRO CON ARCO y el procedimiento de traspaso de una jurisdicción de TIRO CON ARCO  a otra..

OBJETIVOS COMUNES CON EL COMITÉ OLIMIPICO DOMINICANO

7- Desarrollar, promover, proteger y difundir el Movimiento Olímpico.

8-Fomentar el interés de nuestros atletas y deportistas por la cultura, las artes y la      educación.

9-Gestionar recursos económicos sin menoscabo de su independencia y autonomía.

10-Fomentar la paz y la no violencia.

11-Contribuir con el éxito de los juegos y competiciones nacionales e internacionales.

12-Luchar contra el uso de sustancias prohibidas y el respeto de toda legislación sobre la materia.

13-Elaborar reglamentos y normas de deberes y derechos conocido como: Código de Deberes y Derechos 

14-Participar y promover actividades que contribuyan con el desarrollo y la preservacion del medio ambiente.






 T I T U L O: I I I

DE LOS MIEMBROS DEBERES Y DERECHOS.


ART.  9.‑  SON MIEMBROS DE FEDOTA: Todas las asociaciones que practican el TIRO CON ARCO en la Republica Dominicana y que estén debidamente reconocidas por la ley y este organismo.


ART. 9.1.- LAS ASOCIACIONES: Son entidad que administran y gobiernan en todos sus aspectos la practica del TIRO CON ARCO  en las provincias correspondientes, las cuales están integradas por un mínimo de tres (3) clubes y de ahí en adelante por tantos clubes, ligas y equipos funcionen en la provincia, sus miembros pueden ser tanto masculinos como femeninos, incluyendo sus dirigentes.

     
PARRAFO: Las asociaciones de TIRO CON ARCO no podrán organizar ningún evento  nacional  e internacional sin previa autorización por escrito de la federación, para dar cumplimiento a estos estatutos y a los reglamentos que rigen el desenvolvimiento de la FEDOTA


PARRAFO: Las Asociaciones deberan comunicar a la FEDOTA cualquier evento de índole particular tales como torneos invitacionales, eventos o celebraciones festivas, para que no coincidan con los eventos o celebraciones nacionales. 

  
ART. 9.2.- OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES
1)Constituirse conforme a los presentes estatutos, así como cumplir los reglamentos y disposiciones de la FEDOTA
2)Controlar y organizar a los atletas, deportistas y entrenadores involucrados en el TIRO CON ARCO   en sus jurisdicciones a través de los clubes. 

3)Participar en los torneos que organice la FEDOTA
4)Avalar y supervisar las competencias de sus organismos de base y hacer que se ajusten al calendario anual de su Asociación.

5)Remitir a la Federación Dominicana de TIRO CON ARCO  un programa anual de actividades con su presupuesto a más tardar en el mes de septiembre del año anterior.                        

 6)Comunicar a la FEDOTA  cualquier fallo sobre sanciones aplicadas a los  Atletas, deportistas y dirigentes de la disciplina, explicando detalladamente las causas y fundamentos de la sanción, y en qué artículo expreso de sus estatutos o de los presentes se basó para aplicar la sanción.

7)No aceptar en su seno a personas que estén penalizadas por uno de los organismos de la FEDOTA o por otra institución deportiva reconocida por el Comité Olímpico Dominicano.

             8)Nombrar delegados y comisiones que los representen ante la Asamblea de la                     

FEDOTA

9)Celebrar elecciones de su Comité Ejecutivo por un periodo de 2 años en una 

Fecha a escoger en el periodo enero-marzo del año que corresponda.

  
ART. 10.‑ DE LA CONDICIÓN DE MIEMBRO AFILIADO A FEDOTA: La condición de miembro afiliado de FEDOTA  es permanente y ésta puede perderse por:

A) Por renuncia a la FEDOTA
B) Por disolución de la asociación de Tiro con Arco 

C) Por expulsión de la FEDOTA 
D) Por no cumplimiento de las disposiciones legales

E) Por decisión judicial definitiva.

T I T U L O: IV


GOBIERNO DE FEDOTA ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

ART.  11.‑  DE LA DIRECCIÓN DE FEDOTA La dirección y representación de la -     

 FEDOTA corresponde, de acuerdo con las facultades que les otorgan los presentes 

Estatutos, a los siguientes organismos:

A)  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,  EXTRAORDINARIA Y ELECCIONARIA: La que constituye la autoridad máxima en la FEDOTA
B)  COMITÉ EJECUTIVO: Que es el organismo ejecutivo permanente de la FEDOTA 
C)  JUNTA DISCIPLINARIA: Que es un organismo  con facultad  para evaluar y tomar decisiones sobre el comportamiento de los miembros de la FEDOTA  que deberá regirse por su reglamento correspondiente (Tribunal de Arbitraje).


ART. 12.‑  LA CONDICIÓN PARA SER MIEMBRO: Para ser miembro, o parte de la FEDOTA o de uno de estos organismos de dirección, es necesario llenar los siguientes requisitos:

a. Ser una persona moral, como es el caso de las asociaciones y clubes . Podrán también participar las personas físicas, a título individual, en el Comité Ejecutivo, y en la Junta disciplinaria, así como en cualquier otro organismo que no sea la Asamblea general ordinaria o extraordinaria; salvo si es miembro del Comité ejecutivo y actúa, como parte del organismo de dirección.

     b. Ser dominicano de nacimiento, nacionalizado o residente permanente,  mayor de edad, y estar en plenas facultades de ejercer sus derechos civiles y políticos, y gozar de una conducta intachable en su vida social, privada, deportiva y familiar. 

T I T U L O: V


LAS ASAMBLEAS DE FEDOTA

ART. 13.‑  LA ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea General de FEDOTA es la máxima autoridad de la misma, con facultades legislativas y deliberativas y con todos los plenos  poderes soberanos que le  otorgan los presentes estatutos, la cual esta integrada por:

A) Por los delegados representantes de las Asociaciones de Tiro con Arco   de  Republica Dominicana 

B) El Presidente y demás miembros del Comité Ejecutivo de FEDOTA
ART. 14.‑ LAS ASAMBLEAS DE FEDOTA  PODRÁN SER:

A) ORDINARIA: La cual debe celebrarse una vez al año en una fecha a escoger por Comité Ejecutivo de FEDOTA  dentro de los Veinte (20) días del mes de enero de cada año. La Asamblea Ordinaria se regirá por su reglamento correspondiente


PÁRRAFO: Solo en el año que corresponde la elección del Comité Ejecutivo de –FEDOTA  será celebrada una segunda asamblea ordinaria en la segunda quincena de noviembre de ese mismo año.

B) EXTRAORDINARIA: La Asamblea General extraordinaria sera celebrada por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea necesaria. Esto sucederá cuando el Comité Ejecutivo la convoque o cuando sea solicitada por el (60%) de las Asociaciones  afiliadas a FEDOTA, en cuyo caso, el Comité Ejecutivo, tendrá un plazo de quince (15) días para tomar la decisión de realizar la convocatoria, que tendrá efecto, conforme al Artículo 16.  Estos dos plazos son diferente: 15 días para la decisión y 15 días para efectuar la convocatoria a la Asamblea.

PARRAFO: Si dentro de los 15 dias establecidos el CE no toma la decisión, o negara la misma, los solicitantes podrán recurrir al comité de arbitraje

C) ELECCIONARIA: La cual será celebrada cada cuatro años, en una fecha escogida por el Comité Ejecutivo de FEDOTA, dentro de los primeros quince (15) días del mes de Diciembre del aňo que corresponda a las elecciones.

PARRAFO: Para poder ser electo al Comité Ejecutivo de la FEDOTA es necesario haber pasado mínimo un periodo de dos (2) años como directivo activo de la Asociación de TIRO CON ARCO a que pertenezca.


ART. 15.‑ DE LA DIRECCIÓN DE LAS ASAMBLEAS: Las Asambleas de FEDOTA serán presididas por el Presidente de la misma, en su ausencia por el  Vicepresidente, en caso de ausencia de ambos directivos la Asamblea podrá celebrarse presidida por el Secretario General y en ausencia de los tres, por uno de los socios directivos presentes de la FEDOTA o si estos faltaren por uno de los socios escogidos por la Asamblea General en ambos casos. 


PÁRRAFO:  

A) Solo en caso de una Asamblea Extraordinaria si faltaran el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General, la Asamblea será presidida por el delegado de mayor edad.

B) En el caso de la Asamblea eleccionaria la misma será presidida única y exclusivamente por la Comisión Electoral designada al efecto. 

    
ART. 16.‑  DE LA CONVOCATORIA: Toda Asamblea de FEDOTA será convocada por escrito con 15 días de anticipación indicando la agenda a tratar y el lugar, fecha y hora de la convocatoria. 


ART. 17.- QUÓRUM: El quórum de toda Asamblea de FEDOTA que oficializa y valida sus dediciones los constituye mas de la mitad de los miembros de su matricula oficial con derecho al voto.


ART. 18.‑  DE LOS DELEGADOS EN TODA ASAMBLEA FEDOTA: El delegado oficial con derecho será el presidente de la asociación, si el no podría estar presente designar un miembro del comité ejecutivo mediante comunicación escrita debidamente sellada y firmada por él y el secretario.


ART. 19.‑  DE LAS ASOCIACIÓNES:  Toda asociación de TIRO CON ARCO  de la Republica Dominicana que este ausente en tres Asambleas consecutivas de la FEDOTA sin causa justificada se hace pasible de perder el reconocimiento de la misma. 

  
ART. 20.‑ FACULTADES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE  FEDOTA 


20-1. ORDINARIA:

                     
Aprobar el presupuesto y programa de trabajo anual de la –FEDOTA-

A- Conocer y Sancionar el informe económico elaborado por la tesorería de la FEDOTA
B- Designar un comisario de cuentas cuya labor fundamental será la de examinar el informe anual económico presentado por el tesorero y su opinión al respecto para que sea conocido también por la Asamblea y por el Comité Ejecutivo. 

C- Cualquier otro tema de interés de la Asamblea de FEDOTA



20-2. EXTRAORDINARIA:

A) Aprobar y modificar los presentes Estatutos.

B) Designar miembros de honor de la FEDOTA
C) Sancionar o rechazar las medidas disciplinarias que durante su receso, haya tomado el Comité Ejecutivo y la Junta Disciplinaria, en contra de los miembros afiliados o 

      Miembros individuales pertenecientes a estos organismos ejecutivos.

D) Deponer al Comité Ejecutivo y a la Junta Disciplinaria en caso de comprobadas faltas graves.

E) Conocer las renuncias de los miembros del Comité Ejecutivo y de la Junta Disciplinarias; y elegir los sustitutos de los miembros renunciantes.

F) Deliberar y decidir sobre cualquier aspecto que no este consagrado expresamente en los presentes estatutos.

G) Expulsar definitivamente del TIRO CON ARCO a cualquier afiliado cuando la falta que ha cometido lo amerite.

H) Conocer de los recursos de apelaciones contra las sanciones impuestas por la Junta Disciplinaria de la FEDOTA

I) Cualquier otro tema de interés de la Asamblea de FEDOTA

20-3.Para modificar estos estatutos es necesario cumplir con lo estipulado  en el artículo 14 literal B.

          

20-4. ELECCIONARIA: 

A) Elegir los miembros del Comité Ejecutivo de FEDOTA
B) Juramentar y poner en posesión Comité Ejecutivo de –FEDOTA
    
ART. 21.‑  DERECHO AL VOTO: El derecho a voto en toda Asamblea de FEDOTA se le otorga solamente a un Delegado de cada asociación de Tiro con Arco  de Republica Dominicana  y a cada miembro del Comité Ejecutivo de la FEDOTA , los cuales constituyen la matricula oficial de la FEDOTA con derecho a voto. 


PÁRRAFO: En las Asambleas Eleccionarias de FEDOTA solo tienen derecho a voto el Delegado de cada asociación de TIRO CON ARCO  de la Republica Dominicana   expresamente citado y cuya afiliación este validada  por lo menos un   (1) año antes, de la convocatoria de la Asamblea Eleccionaria. 



 ART. 22.- SOBRE LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y DECISIONES: Todos los acuerdos, resoluciones y decisiones acordadas por las distintas Asambleas de FEDOTA son regular y legalmente validas para los miembros de FEDOTA  y obligan a su cumplimiento tanto dentro como fuera del país. 
                                                               T I T U L O :  VI

                                            COMITÉ EJECUTIVO DE FEDOTA

  ART.  23.‑  DEFINICIÓN: El Comité Ejecutivo de FEDOTA es la autoridad permanente con funciones ejecutivas y administrativas; es el organismo elegido por la Asamblea eleccionaria de FEDOTA para que ejecute el cumplimiento de su mandato y le atribuye la representación de la misma. El Comité Ejecutivo está conformado por siete (7) miembros de los cargos siguientes: 



1.- Presidente



2.- Vicepresidente 



3.- Secretario General



4.- Tesorero



5.- Tres (3) Vocales.

           ART.  24.‑  FORMA DE ELECCIÓN: Los miembros del Comité Ejecutivo de la –FEDOTA se eligen todos en Asamblea eleccionaria de la siguiente forma:


 Mediante la presentación de planchas, que contengan el nombre y la cedula de los candidatos con su firma y el cargo al que aspiran, mediante votación directa a cargo de los delegados con derecho a voto registrados ante dicha Asamblea. El voto es secreto.


Estas elecciones se regirán según el Reglamento Interno que para ello designe el comité electoral según lo estipulado en el artículo 26f, 41 y 42

ART.  25.‑  DURACIÓN Y SUCESIÓN MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO: Los miembros del Comité Ejecutivo de FEDOTA son electos por cuatro (4) años y se suceden de la manera siguiente:

En caso de renuncia o ausencia temporal o definitiva del Presidente su cargo será ocupado por el Vicepresidente, este por el Secretario General y así sucesivamente de forma jerárquica, hasta su concurrencia final. La vacante generada por el uso del orden sucesoral será cubierto por designación del Comité Ejecutivo de FEDOTA en un plazo no mayor de 3 meses.


ART.  26.‑  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO.-

a) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y los reglamentos propios.

b) Dictar todas las disposiciones que considere conveniente, para dirigir la  buena marcha del Tiro con Arco  

c) Conocer y resolver los conflictos que se presenten entre los miembros afiliados a la FEDOTA
d) Presentar a la Asamblea ordinaria de –FEDOTA  el programa del año siguiente, para que éste último organismo lo conozca y lo apruebe.

e) Administrar todos los bienes de la –FEDOTA
f) Escoger la comisión electoral que dirige la Asamblea eleccionaria de FEDOTA --con un periodo de tiempo de 30 días de antelación.

g) Escoger los integrantes de la Junta disciplinaria de FEDOTA
h) Designar comisión técnica 

          ART.  27.‑  REUNIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO: Las reuniones ordinarias del Comité Ejecutivo se efectuaran por lo menos una vez al mes, pero sesionará extraordinaria cuantas veces sea necesario.  Los acuerdo se tomarán por votación de mayoría simple y en caso de empate, el voto del Presidente vale por dos.

T I T U L O: VII

DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO


ART.  28.‑  FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:

a) Es el representante legal de la Federación  y queda autorizado a representar en justicia la federación  así como a gestionar la incorporación de la misma y de las modificaciones estatutarias futuras que puedan presentarse.

b) Representar la federación de TIRO CON ARCO   en todos los actos públicos y privados que sea relacionada con la misma, pudiendo firmar en su nombre y representación toda clase de contrato, en el país o en el extranjero.

c) Presidir las reuniones del Comité ejecutivo de FEDOTA  y las Asambleas de FEDOTA excepto la Asamblea eleccionaria.

d) Fiscalizar mediante su visto bueno, todos los documentos que expida el Secretario y el Tesorero, siempre que obligue y comprometa la FEDOTA
e) Firmar en unión del Secretario todas las correspondencias, invitaciones y avisos públicos de la FEDOTA
f) Autorizar los pagos a cargo del tesorero, visando los documentos correspondientes.

g) Firmar con el Tesorero los cheques emitidos por FEDOTA
h) Preparar la agenda de las distintas reuniones conjuntamente con el Secretario y dirigir las discusiones y hacer que se observe en ellas el orden debido.

i) Administrar conjuntamente con el Tesorero los fondos de FEDOTA asegurándose que los ingresos sean depositados en la cuenta bancaria de la institución.

j) Hacer cumplir las disposiciones emanadas del Comité Ejecutivo.

k) Someter por ante el Comité Ejecutivo de FEDOTA todos los cambios que estime conveniente para su debida aprobación.

l) Requerir del Tesorero que rinda un informe mensual de los ingresos y egresos de FEDOTA
m)  Asistir a las reuniones y asambleas que convoque el comité olímpico  en compañía del miembro del Comité Ejecutivo que estime conveniente.


ART. 29.‑ FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL VICE-PRESIDENTE:

                           a) Sustituir al Presidente conforme a lo que establecen los presentes estatutos en el 

                              orden de su elección. 


b) Cualquier otra responsabilidad que le asigne el Comité ejecutivo de FEDOTA 


ART.  30.‑  FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO: 

a) Redactar las actas de las reuniones del Comité Ejecutivo y las Asambleas de FEDOTA las cuales firmará junto con los demás miembros del Comité Ejecutivo después de aprobado.

b) Dar cuenta al Presidente y al Comité Ejecutivo de las correspondencias que reciba llevando a las reuniones las que sean necesarias para su conocimiento.
c) Redactar conjuntamente con el Presidente la memoria anual y cualquier otro informe dirigido a la Asamblea de FEDOTA  así como las circulares dirigidas a las asociaciones 
d) Llevar un registro de nombres y direcciones de los miembros de las asociaciones  y Equipos.
e) Llevar un registro al día de los atletas, y clasificaciones de las categorías.
f) Conservar y vigilar los archivos y todo el mobiliario y equipo que no estén bajo el cuidado del tesorero y que sea propiedad de FEDOTA  así mismo tendrá a su cargo y cuidado todo lo relativo a las correspondencias, actas, circulares, memoria y todo tipo de documentos.
g) Firmar en unión del Presidente las correspondencias, además leerlas en la reunión del Comité Ejecutivo.
h) Asistir junto al Presidente a las reuniones convocadas por el comité Olímpico Dominicano  la Unión Deportiva o a cualquier otro organismo.
i) Convocar en tiempo hábil las reuniones y las Asambleas nacionales que emanen del Comité ejecutivo, conjuntamente con el Presidente de FEDOTA 
j) Cualquier otro asunto relacionado con el cargo y que no estén contemplados en este artículo de funciones.

ART.  31.‑  FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL  TESORERO:

a) Elaborar el presupuesto anual de la Institución.

b) Vigilar la exacta aplicación de los fondos conforme lo indique el presupuesto anual.

c) Llevará la contabilidad y los libros necesarios para ello, debiendo foliarlo y rubricarlo conforme a las leyes del país.

d) Debe pagar la deuda de FEDOTA  revisando los papeles y firmar cheques conjuntamente con el Presidente de la Institución.

e) Debe depositar en la cuenta bancaria todos los ingresos de FEDOTA
f) Debe presentar un informe mensual que explique los ingresos y egresos.

g) Presentar un estado de situación anual (o informe económico) para que sea aprobado por la Asamblea Ordinaria a los fines que se produzca el descargo correspondiente.

h) Hacer las recomendaciones que estime de lugar en lo que tiene que ver con su cargo.


ART. 32.‑ FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE  LOS VOCALES:

a) Asesorar las actividades de las asociaciones de la federación dominicana de Tiro con arco - FEDOTA bajo su jurisdicción.

b) Ayudar a preparar los presupuestos anuales de sus actividades.

c) Ayudar a coordinar y dirigir los torneos y actividades de FEDOTA
d) Solicitar conjuntamente con la Asociación, los técnicos, cursos de arbitraje, entrenadores y monitores que estime necesario.

T I T U L O: VIII

DISPOSICIONES GENERALES


ART.  33.‑ LA FEDOTA    DE LA REPUBLICA DOMINICANA : La Federación dominicana de TIRO CON ARCO   enviará al comité olímpico dominicano  sendas copias de estos Estatutos,  debidamente aprobados y registrados.

ART.  34.‑  LAS ACTAS CERTIFICADAS DE LAS ASAMBLEAS: Las actas certificadas de las Asambleas de FEDOTA  en la cual se elijan o sean sustituidos los miembros del Comité ejecutivo, deberán ser enviadas al comité olímpico dominicano 


ART. 35.‑  DEL NOMBRAMIENTO: FEDOTA a propuesta de su Comité ejecutivo y previa aprobación de su Asamblea puede nombrar miembros honorarios, Presidente de Honor y Presidente Ad-Vitam.


ART.  36.‑  DEL REGLAMENTO: El reglamento Electoral, el Código de Ética y el Código Disciplinario y cualquier norma dictada son parte integral de estos Estatutos.

ART. 37.‑  DEL COMITÉ EJECUTIVO: El Comité Ejecutivo de FEDOTA esta facultado para hacer cambios en sus reglamentos, códigos y normas, siempre con el propósito de hacerlos mas útiles, prácticos y funcionales. Los cuales deben ser refrendados por la Asamblea general extraordinaria.


ART.  38.‑ DE LOS ESTATUTOS: Los Estatutos, reglamentos, códigos o normas de la federación dominicana de Tiro con Arco   no podrán estar en contradicciones con los estatutos del comité olímpico dominicano 


ART.  39.‑  DE LA SANCIONES: La FEDOTA  queda obligada acatar toda sanción producida a un atleta  o dirigente por cualquier otra federación.


ART.  40.‑  DE LAS INSCRIPCIONES Y DE LA FICHA: La FEDOTA podrá inscribir por asociaciones  todos los atletas que actúan en nuestros torneos de FEDOTA  
T I T U L O: IX

DEL COMITÉ OLIMPICO DOMINICANO TRIBUNAL 

ARBITRAR  Y ASOCIACIONES 


ART.  41.‑ DE LAS ELECCIONES: En las elecciones de la-FEDOTA  la Comisión Electoral estará presidida por un miembro del Comité ejecutivo del Comité Olímpico Dominicano 


ART. 42.- DE LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES: Cualquier elección realizada en FEDOTA sin la presencia de un miembro del Comité ejecutivo del Comité Olímpico Dominicano  queda automáticamente invalidada para los fines de –FEDOTA exceptuando cuando habiendo cumplido el procedimiento regular de dicha convocatoria este no se presentara en la fecha, hora y lugar previsto.


ART. 43.‑ DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS: Es de aceptación obligatoria para la  FEDOTA  y  asociaciones  el Tribunal arbitral del Deporte Dominicano y la Ley de Deporte.


ART.  44. DE LOS ELEMENTOS COMUNES DE TODAS LAS ASOCIACIONES : Las Instituciones afiliadas a la –FEDOTA   están en la obligación de consignar en sus Estatutos todos los elementos comunes establecidos en estos Estatutos así como los cambios que pudiesen realizarse en el futuro.


ART.  45.‑ DE LA UNIDAD DE LAS NORMAS: Ningún Estatuto, Reglamento, Código o Norma de ningúna Asociación de TIRO CON ARCO afiliado a la FEDOTA puede discrepar ni estar en contradicción con los Estatutos, Reglamentos, Códigos y Normas de ---FEDOTA  ni del COMITÉ OLIMPICO DOMINICANO 

ART. 46.‑ DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS SANCIONES: Es obligatoria para la –FEDOTA acatar la sanción impuesta por cualquier otra asociación de TIRO CON ARCO   afiliada a FEDOTA

T I T U L O: X

DE LA JUNTA DISCIPLINARIA DE LA FEDOTA


ART. 47.‑ DEFINICIÓN, INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES: La Junta Disciplinaria, es un organismo que juzga, conoce y sanciona las faltas e incumplimientos de las normas y obligaciones que imponen la Asamblea de FEDOTA, el Comité ejecutivo y los presentes estatutos a todos los miembros afiliados de la FEDOTA

La Junta Disciplinaria es un Organismo nombrado por el Comité ejecutivo de la –FEDOTA - estará compuesta por tres (3) miembros, los cuales serán: Un Juez, quien la presidirá; un Fiscal y un Secretario.


Los Miembros componentes de la Junta Disciplinaria tienen una duración de Cuatro (4) años y no podrán ser removidos de sus funciones mientras dure el Comité ejecutivo que lo escogió.


La Junta disciplinaria sesionará en la misma sede de la FEDOTA  se reunirá cuantas veces se haga necesario.


La Junta disciplinaria podrá imponer todo tipo de sanción a todos los miembros afiliados  a la –FEDOTA la cual conocerá en Primer Grado las causas que dieron origen al conflicto, sus decisiones podrán ser impugnadas por ante el Comité Ejecutivo de la  FEDOTA, dentro de un plazo de 30 días contados a partir de su notificación, quien conocerá y resolverá sobre el asunto dentro de un plazo no mayor de 15 días a partir de la solicitud. Esta decisión podrá ser evaluada de  forma administrativa por la Asamblea Extraordinaria  quien emitirá su decisión definitiva.  


ART. 48.‑ DE LAS COMISIONES DISCIPLINARIAS: Todas las asociaciones  beberán tener su Comisión Disciplinaria los cuales convocarán en Primera Instancia los conflictos que se presenten en cada una de ellas.


ART. 49.- DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE: El Tribunal de Arbitraje del Deporte Dominicano; conocerá en última instancia en nuestro País, las decisiones dictadas por la comisión de Disciplina de la –FEDOTA.  En consecuencia sus decisiones tendrán que ser acatadas por todos los organismos que integran a la federación dominicana de Tiro con Arco -FEDOTA

PÁRRAFO: El Laudo emitido por el Tribunal del Arbitraje, es de carácter definitivo y sus decisiones, no podrán ser cuestionadas, por ante los tribunales ordinarios de derecho común, salvo el caso de violaciones de carácter penal, la corte de arbitraje para el deporte en Laussane, Suiza.


DE LAS SANCIONES


ART.  50‑ DEL TIPO DE SANCIONES: De acuerdo con la gravedad de la falta y la magnitud de la conducta realizada, las sanciones que la Junta Disciplinaria podrá imponer serán:

a) Amonestación por escrito.

b) Suspensión Temporal.

c) Expulsión.


Cuando la Junta Disciplinaria pronuncie una sanción o condena contra cualquier miembro afiliado de la FEDOTA deberá señalar por cuánto tiempo quedará suspendido de su condición de miembro, o si la pena se trata de suspensión definitiva.

Art. 51: DISOLUCIÓN: LA FEDOTA puede disolverse por la voluntad expresa de (90%) de sus miembros afiliados, debiendo decidirse por la mayoría absoluta y sus activos resultantes será donado al COD  y además darle cumplimiento al articulo 54 de la ley 122-05 después de pagar sus acreencias. 


          Los presentes Estatutos constan de ______ (     ) páginas escritas a computadora, y fueron redactados en la ciudad de Santo Domingo, D.N.,  República Dominicana.
